
 

 

INVITACIÓN PÚBLICA No. CMA-MC-10891-MC-138-2022 

14 de septiembre del 2022. 

 
 

ACREDITACIÓN DE MIPYMES – LIMITACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, por medio del 

cual se modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, en el presente proceso 

de contratación, se dará aplicación a la posibilidad de limitación a Mipymes, siempre que se 

acredite el cumplimiento de las siguientes condiciones: 

 
• Dentro del término señalado en el cronograma, se hayan recibido solicitudes de por lo 

menos dos (2) Mipymes 

• Las Mipymes sean colombianas, su objeto social se relacione con el de la presente 

contratación y cuenten con al menos un (1) año de existencia. 

• En caso de persona natural, acreditar el tamaño empresarial (Ley 590 de 2000 y Decreto 

1074 de 2015) mediante certificación expedida por esta y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil. 

• En caso de personas jurídicas, acreditar el tamaño empresarial (Ley 590 de 2000 y 

Decreto 1074 de 2015) mediante certificación expedida por el representante legal y el 

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

• En todo caso, las Mipyme podrán acreditar su condición con la copia del certificado del 

registro único de proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 

de su presentación. 

 
NOTA 1: El certificado de registro mercantil, el certificado de existencia y representación 

legal y el registro único de proponentes, según el caso, deberá tener fecha de expedición 

máximo de sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha prevista en el cronograma para 

el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 
NOTA 2: En el evento en que se cumplan con los presupuestos exigidos para limitar la 

convocatoria en los términos señalados, sólo se recibirán propuestas presentadas por 

Mipymes o proponentes plurales conformados únicamente por Mipymes, caso en el cual, 

cada integrante deberá aportar la documentación requerida para la verificación de la 

condición que acreditan. 

 
NOTA 3: La persona natural o jurídica, según el caso, deberá aportar fotocopia de la Tarjeta 

Profesional del Contador o del Revisor Fiscal en los términos del artículo 37 de la ley 222/95, 

al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios del Contador, expedido por la Junta 

Central de Contadores con vigencia no superior a tres (3) meses contados a partir de la fecha 

de su expedición. 



 

 

INFORMACIÓN GENERAL: 

 
1. OBJETO 

 
DIANA PATRICIA GÓMEZ RAMÍREZ, mayor de edad vecina de la ciudad de Medellín, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.128.452.704 de Medellín, en calidad de 
Secretaria General de la INSTITUCION UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE 
ANTIOQUIA, nombrada mediante Resolución No. 093 del 05 de mayo de 2020, en uso de 
las facultades legales y en especial de las otorgadas por la Resolución No. 102 del 14 de 
mayo del 2020, expedida por el Rector de la Institución, en aras de responder de manera 
técnica, operativa y administrativa a las actividades enmarcadas en su plan de desarrollo, 
invita a los diferentes proponentes interesados en presentar ofertas a la Institución 
Universitaria, para “Prestar servicio como operador logístico para un (1) intercambio de 
experiencias que se llevará a cabo en la ciudad de Cali departamento del Valle del Cauca, 
garantizando la implementación de los protocolos de bioseguridad, en el que participen 
treinta (33) jóvenes de la Comuna 9 # Buenos Aires, con una duración de mínimo tres días y 
dos noches y garantizando todas las condiciones necesarias como permisos, reservas, 
requerimientos y demás requisitos necesarios para su óptima realización, para dar 
cumplimiento al componente 5 del convenio interadministrativo 400091753 de 2021.” 

 
2. CONDICIONES TÉCNICAS: 

 

2.1. ESPECIFICACIÓN DE LOS BIENES 
 

 
DESCRIPCIÓN GENERAL 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

 
CANTIDAD 

VALOR 

UNITARIO 

 
VALOR TOTAL 

CÓDIGO 

UNSPSC 

Movilización y 

acompañamiento en Cali (4 

RECORRIDOS)    de    33 

personas ida y vuelta 

desde 1. el Centro cultural 

de Cali hasta monumento 

de la resistencia, 2. Ida y 

regreso, centro cultural de 

Cali hasta el monumento 

de la estrella, 3. Ida y 

regreso del centro cultural 

de Cali hasta la Secretaria 

de Deporte, 4. Ida y regreso 

 
 
 
 
 

 
unidad 

 
 
 
 
 

 
4 

 
 
 
 
 

 
$ 416.250 

 
 
 
 
 

 
$ 1.665.000 

 
 
 
 
 

 
90000000 

Hospedaje por persona de 

3 días y dos noches en 

acomodación múltiple 

 
unidad 

 
33 

 
$ 148.740 

 
$ 4.908.420 

 
90100000 



 

 

 

Antojo vallecaucano 

Cholados vallunos 
unidad 33 $ 16.650 $ 549.450 90110000 

Desayuno unidad 100 $ 16.650 $ 1.665.000 90110000 

Almuerzos unidad 100 $ 22.200 $ 2.220.000 90110000 

Cenas unidad 100 $ 22.200 $ 2.220.000 90110000 

Refrigerios 100 cereales o 

harinas 1 o 2 porciones, 

fruta, bebidas de 200 

mililitros 

 

unidad 

 

100 

 

$ 12.210 

 

$ 1.221.000 

 

90110000 

Personal de Logística, 

Moderadores –guías. Para 

visita a la Universidad, 

Monumento de la 

resistencia y Monumento 

Cultural la Estrella. 

 
 

unidad 

 
 

10 

 
 

$ 133.200 

 
 

$ 1.332.000 

 
 

91000000 

Souvenir Recordatorio 

alusivo a Cali. (Opcional 

puede ser: Llaveros o 

vasos). 

 

unidad 

 

35 

 

$ 33.300 

 

$ 1.165.500 

 

91000000 

Gastos para Actividades 

lúdicas Requerimiento para 

actividades lúdica en 

visitas a los monumentos y 

bici tur. 

 

 
unidad 

 

 
33 

 

 
$ 66.600 

 

 
$ 2.197.800 

 

 
91000000 

Requerimientos para 

conversatorio 

Para sábado 24 de 

septiembre. 33 jóvenes de 

Medellín y 77 invitados. 

*Más conferencistas. (Leer 

itinerario 

anexado). 100 

escarapelas, 1 Stand de 

café (Que contara con 

caneca de café, caneca de 

aromática, 200 vasos, 

azúcar, mezcladores y una 

persona encargada del 

stand),    4    Manteles,    3 

diseños de Piezas graficas 

 
 
 
 
 
 

 
unidad 

 
 
 
 
 
 

 
100 

 
 
 
 
 
 

 
$ 33.300 

 
 
 
 
 
 

 
$ 3.330.000 

 
 
 
 
 
 

 
91000000 



 

 

 

digitales (diseño de banner 

principal, diseños de 

habladores para los 

invitados), 10 Aguas, 100 

Refrigerios, 5 Habladores 

para los invitados 

especiales, 1 ramo de 

flores decorativo para la 

mesa         principal,         3 

obsequios para los asistes 

y artista invitado para 

cerrar con acto cultural el 

evento. 

     

Gastos de papelería y 

requerimientos para 

gestionar y articular la 

agenda académica con los 

mandatarios de la Alcaldía 

de Santiago de Cali. 

 
 

unidad 

 
 

1 

 
 

$ 1.110.000 

 
 

$ 1.110.000 

 
 

91000000 

 

El proponente deberá aportar la siguiente información para el tema de movilidad: 
 

1) Certificación de capacidad transportadora. Decreto 1079 de 2015, modificado por el 
decreto 431 de 2017. 

2) Resolución mediante la cual se mantiene la habilitación. Decreto 431 de 2017. 

3) Certificado emitido por la Superintendencia de Puertos y Transporte, con fecha de 
expedición no superior a 6 meses al momento del cierre del proceso, donde conste que 
el proponente no ha sido sancionado o que se encuentra a paz y salvo con dicha 
entidad. 

4) Copia del Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

 

El proponente debe tener en cuenta dentro de la presentación de la propuesta lo siguiente: 
 

1) Los horarios de prestación del servicio 

2) Certificar que los gastos de combustible y sanciones o multas que se generen con la 
prestación del servicio al igual que las reparaciones necesarias al vehículo que este 
prestando el servicio de transporte están incluidos dentro de su propuesta económica. 

3) El servicio se debe prestar en el tiempo y recorrido antes especificado 

4) El Vehículo que se suministre para el transporte debe contar con póliza de 
responsabilidad civil contractual que deberá cubrir al menos, los siguientes riesgos: a) 
Muerte. b) Incapacidad permanente. c) Incapacidad temporal. d) Gastos médicos, 
quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios; y la Póliza de responsabilidad civil 
extracontractual que deberá cubrir al menos, los siguientes riesgos: a) Muerte o lesiones 
a una persona. b) Daños a bienes de terceros. c) Muerte o lesiones a dos o más personas. 



 

 

5) Los proponentes deben acreditar el Certificado de Habilitación como Empresa de 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial de Pasajeros. 

6) Los viáticos de los conductores 

Serán obligaciones del contratista: 

1. Guardar absoluta reserva acerca del contenido de la información que reciba con motivo 
del servicio que va a prestar. 

2. El contratista deberá suministrar la siguiente información del vehículo que pondrá al 
servicio del contrato: (tipo de vehículo, placa, modelo-año, kilometraje, número de 
asientos, numero de cinturones de seguridad), Copia de la Tarjeta de operación del 
vehículo, Copia tarjeta de propiedad del vehículo, Copia del SOAT, Copia de la Revisión 
técnico mecánica y de gases y certificado emitido por el fabricante, Copia del cronograma 
de mantenimientos preventivos y correctivos del vehículo, Copia del Ultimo certificado de 
mantenimiento del vehículo, Copia de la Última inspección pre operacional realizada al 
vehículo, Adicional el vehículo deberá contar con equipos de prevención y seguridad, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del código nacional de tránsito. 

3. El contratista deberá suministrar la siguiente información de los conductores del vehículo 
que pondrá al servicio del contrato: Listado de los conductores que prestaran el servicio 
(nombre, numero de cedula y años de experiencia), Copia de la licencia de conducción 
con paz y salvo de comparendos, Evaluación que se pide al ingreso del conductor (lo 
refiere la norma y debe ser realizada en un CEA “Centro de Entrenamiento 
Automovilístico”, Certificado de pago de seguridad social y Formato de autorización a 
tratamiento de datos. 

4. El contratista deberá cumplir con el pago de seguridad social y parafiscales de sus 
empleados; así mismo, cada mes debe presentar a la supervisión el comprobante o 
certificado de estar a paz y salvo por estos conceptos. 

5. Tener en cuenta todas las normas sobre Seguridad y salud en el Trabajo, acatando de 
inmediato cualquier recomendación u observación hecha por la Institución. 

6. Garantizar que el vehículo que prestará el servicio cumpla con todos los requisitos que 
las leyes de tránsito exijan, como el SOAT, certificado técnico mecánico y de gases 
actualizado, extinguidor cargado y vigente, botiquín de primeros auxilios, etcétera. 

7. En caso de daño o pérdida del vehículo el contratista deberá suministrar un vehículo en 
las mismas condiciones del contrato de manera inmediata 

8. El vehículo deberá pertenecer a la empresa o estar afiliada a la empresa 

9. Hospedaje debe ser en un sitio seguro en acomodaciones dobles o triples según la 
disponibilidad , buena ventilación e higiene y garantizar como mínimo 3 estrellas 

10. Alimentación 
 

El contratista deberá garantizar el suministro de alimentos (hidratación, refrigerios, 

desayunos, almuerzos y cenas) según los requerimientos definidos para cada actividad, en 

el lugar, modo y cantidades planeadas, bajo las siguientes condiciones y entregar en los 

informes evidencias fotográficas de su suministro a los participantes: 

Proveer Minuta Saludable: 
 

- Toda alimentación que el contratista brinde debe de estar consignada en un ciclo de menú. 



 

 

- Es importante tener en cuenta las preferencias de los jóvenes con respecto a su 

alimentación, deberá incluirse en los menús opciones veganas (productos de no procedencia 

animal) y vegetariana (que no contengan proteína animal) para cada servicio (refrigerio, 

desayuno, almuerzo y cena). En los grupos conformados se debe hacer una identificación 

inicial y en los eventos abiertos se debe contar con mínimo el 10% de opciones veganas y 

vegetarianas de la cantidad general de alimentación a proveer. 

Grupo de alimentos según momentos: 
 

No se repetirá menú durante cada ciclo y este mínimamente deberá contener de forma 

permanente los siguientes grupos de alimentos: 

Refrigerios: 
 

- Cereales o Harinas (1 o 2 porciones) 
 

- Frutas (1 porción) 
 

- Bebida (200 ml) 
 

Desayuno 
 

- Cereales o Harinas (1 a 2 porciones) 
 

- Proteína o sustituto (1 porción de 60 gramos) 
 

- Bebida fría y caliente (1 porción de 200 ml de cada una) 
 

Almuerzo y Cena 
 

- Cereales o Harinas (2 a 3 porciones) 
 

- Proteína o sustituto (1 porción de 100 gramos) 
 

- Ensalada (150 gramos de verduras y/o frutas) 
 

- Bebida fría (1 porción de 200 ml de cada una) 
 

Bebidas: 
 

- Se deben tener dos opciones por evento. 
 

- Las bebidas que se suministren para los refrigerios bajo ninguna circunstancia podrán ser 

gaseosas, bebidas azucaradas o jugos de caja. 

Empaques de Alimentos: 
 

- Se debe de garantizar que los alimentos estén debidamente empacados, privilegiando 



 

 

materiales biodegradables y evitar al máximo los plásticos de un solo uso, entendiéndose 

como aquellos productos que son diseñados para ser utilizados una sola vez antes de ser 

desechados o reciclados. Por ningún motivo podrá usarse icopor como material de empaque. 

 

Itinerario de visitas y agendamiento de espacios de retroalimentación y aprendizaje 
académico para los jóvenes de la comuna 9 de Medellín 

 

Agenda académica Día: 1. Agenda del Viernes 23 de septiembre 2022 
8:00 am Saludo protocolario por mandatarios de la Alcaldía de Santiago de Cali Pendiente 

confirmación: Jorge Iván Ospina Alcalde del Distrito de Santiago de Cali Confirmado: 
-Santiago Bedoya Moncada, Secretario de la Secretaria de Juventud Alcaldía de Medellín 

-James Agudelo, Secretario de la Secretaria de Desarrollo Territorial y Participación 
Ciudadana de Santiago de Cali. 
- Carlos Diago Secretario de la secretaria de Deporte y Recreación de Santiago de Cali. 

-María Fernanda Penilla Secretaria de la Secretaria de Bienestar Social de Santiago de 
Cali. 
-Isabel Cristina Calero Directora del Programa de Odontología – Universidad Santiago de 
Cali. 
+ 8:30 a 11 am agenda académica de participación ciudadana del distrito de Santiago de 
Cali 
Tema: 1. Tejiendo oportunidades, Murales y Gigantografias - James Agudelo Secretario de 

la Secretaría de Desarrollo 
Tema 2. Espacios de participación Para la Juventud del Distrito de Santiago de Cali - 
Ricardo Prieto Articulador de la Política de Participación Ciudadana y Política de Juventud. 
Tema 2: Experiencia normativa de los procesos participativos del CMJ, JAL y JAC. 
Emerson Carmona Abogado de la SDTYPC, Encargado de los procesos normativos de la 
SDTYPC del del distrito de Santiago de Cali. 
Tema 3: Huertas Urbanas y comunitarias - Andrea Solarte, Coordinadora del proyecto del 
distrito de Santiago de Cali. 
Tema 4: Cali incluyente - Mónica Jiménez, Subsecretaria de la Subsecretaria de 
emergencia y desastre del distrito de Santiago de Cali. 

 

Tema 5: Espacios e Instancias de Participación Ciudadana del Distrito de Santiago de Cali - 
Ricardo Prieto y John Eymar Rivera, Articuladores de la Política de Participación 
Ciudadanía del distrito de Santiago de Cali. 
Tema 6: Experiencias de elección del CMJ del Distrito de Santiago de Cali - Cristian 
Fernando Muñoz, Articulador de la Instancia de Participación Ciudadana del Grupo Valor 
Jóvenes 

 

+ 11:00 AM: Visita al Concejo Municipal del Distrito de Santiago de Cali 

 
Saludo protocolario del presidente el concejal Fabio Alonso Arroyave Botero y su equipo de 
trabajo. 
12:30 pm Almuerzo 

 

Agenda de las horas de la tarde del viernes 23 de septiembre 2022 



 

 

 

+ Articulación de itinerario con la UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

 
+ Visita a laboratorios: 2:00pm 

 

• Clínica de Odontología: 2:30pm 
 

• Hospital Simulado: 3:00pm 
 

• Laboratorio Usaca Cerveza: 4:00pm 
 

• Salón de Videojuego: 4:30pm 
 

• Plazoleta los Sabios: Entrega de Suvenir: 5:00 pm 
 

+ Socialización muestra Arte y Cultura Sala Teusaca 6:00 Tarde 
(Salsa, Folclor, Pacifico) 

 
Día: 2. Agenda sábado 24 de septiembre 2022 

 
Articulación de itinerario con la Secretaría del Deporte y la Recreación. Actividad de 
integración inicio: 8:00 am. 
Saludo protocolario del Carlos Diago, Secretario de la Secretaria de Deporte y Recreación. 

Agenda académica. 

1. Política pública de deporte: “Cali ciudad deportiva” 
2. Actividad física 
3. Recorrido por el Estadio Olímpico Pascual Guerrero 

 
+ Agenda en las horas de la tarde del sábado 24 de septiembre 2022 

 
3:00 pm Primer conversatorio de intercambio de experiencias de la juventud. Medellín - 
Santiago de Cali. 
Invitados especiales 

 

Dr. Santiago Bedoya Moncada 
 

Secretario de la Secretaría de Juventud Alcaldía de Medellín Dr. James Agudelo 
Secretario Secretaria Desarrollo Territorial y Participación Ciudadana. 

 
Dr. Ronald Mayorga Secretario de la Secretaria de cultura (Pendiente por confirma – Esta 
en Vacaciones). 

 

+ Agenda en las horas de la noche del sábado 24 de septiembre 2022 
 

Bici tour por el bulevar del Rio de Santiago de Cali. 
 

Agenda del domingo 25 de septiembre 2022 



 

 

 

Visita a monumentos: La estrella, monumento de la resistencia. 

 
 

2.2. ALCANCE DEL OBJETO: 
 

Las actividades que se deberán desarrollar en este intercambio de experiencias son las 

siguientes: 

1. Garantizar la estadía de 3 días y dos noches en acomodación múltiple para 33 personas. 

2. Garantizar la movilidad para los 4 recorridos que se llevaran a cabo entre el 23 y 25 de 
septiembre de 2022 de 33 personas ida y vuelta desde 1. el Centro cultural de Cali hasta 
monumento de la resistencia, 2. Ida y regreso, centro cultural de Cali hasta el monumento 
de la estrella, 3. Ida y regreso del centro cultural de Cali hasta la Secretaria de Deporte, 
4. Ida y regreso, 

3. Contar con el personal idóneo, para el acompañamiento de las 33 personas durante los 
días 23 al 25 de septiembre de 2022. 

4. Implementar los protocolos de Bioseguridad 

5. Garantizar la alimentación, refrigerios y demás durante la estadía y recorridos del 23 al 
25 de septiembre de 2022. 

 

Garantizar los insumos necesarios para el cumplimiento del intercambio de experiencia como 
papelería, souvenirs, distintivos y demás que se requieran y que contemplen el objeto 
contractual. 

 

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 
 

De acuerdo con los precios del mercado, el valor estimado del contrato es de VEINTITRÉS 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA PESOS 
($23.584.170 (IVA INCLUIDO)). 

 

CDP No. 1891 del 9 de septiembre de 2022. 
 

Para determinar las variables y estimar el valor total del presupuesto se tuvo en cuenta la 
necesidad real y demostrada a partir de la necesidad de contratar operador logístico para un 
(1) intercambio de experiencias que se llevará a cabo en la ciudad de Cali departamento del 
Valle del Cauca, garantizando la implementación de los protocolos de bioseguridad, en el 
que participen treinta (33) jóvenes de la Comuna 9 # Buenos Aires, con una duración de 
mínimo tres días y dos noches y garantizando todas las condiciones necesarias como 
permisos, reservas, requerimientos y demás requisitos necesarios para su óptima 
realización, para dar cumplimiento al componente 5 del convenio interadministrativo 
400091753 de 2021.; posteriormente se solicitó cotización a diferentes instituciones 
prestadoras del servicio del mercado con amplia experiencia y se procedió a analizar las 
cotizaciones presentadas, y con base en estas se tomó el valor de las cotizaciones que 
tuviera en cuenta la oportunidad de citas mensuales y la oportunidad de asignación de citas 
para determinar el presupuesto oficial. 

 

3.1. FORMA DE PAGO: 



 

 

El pago se hará efectivo dentro de los treinta días calendario siguiente a la facturación y 
previo recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato. No habrá lugar a anticipos. 

 
Para iniciar el proceso de pago es necesario: 

- Previamente enviar el formato de inscripción de cuenta bancaria, acompañado del 
certificado de cuenta bancaria emitido por la entidad financiera correspondiente al correo 
tesoreria@colmayor.edu.co 

- Enviar factura electrónica al correo proveedores@colmayor.edu.co según los requisitos 
de la Resolución 042 del 2020 expedida por la DIAN. 

- Aportar el RUT con actualización a partir del año 2020. 

- Anexar certificado de paz y salvo en pago de parafiscales y seguridad social con vigencia 
no superior a un mes desde la expedición de la comunicación de aceptación, firmada por 
el representante legal y/o revisor fiscal (con sus respectivos documentos; cédula de 
ciudadanía, tarjeta profesional y certificado de la junta central de contadores). 

 
3.2. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUICIONES: 

 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, 
gravámenes, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales o los que se llegaran a establecer y le fueren aplicables. Por 
lo tanto, se deberá tener en cuenta todos los tributos que puedan afectar su precio y así como 
con la suscripción, legalización y ejecución del contrato. Igualmente, todos los gastos directos 
e indirectos, tales como el valor de las primas, la constitución de pólizas y demás 
emolumentos que impliquen el perfeccionamiento del contrato. 

 

Las retenciones en la fuente van ligadas a las obligaciones tributarias de cada contribuyente 

y las mismas dependerán del objeto que se contrate, en el supuesto de que el oferente deba 

cumplir con todas las obligaciones se practica retención por: 

 
Renta (Compras): 2.5% 

Renta (Servicios): 4% - 6% 

Renta (Honorarios): 10% - 11% 

De manera general se aplicarán las siguientes retenciones: 

Reteiva (sobre el valor del IVA 15%) 

Ica: 2x1000 

Tasa prodeporte: 1.3% 

 
4. CRONOGRAMA 

 
TRAMITE FECHA LUGAR HORA 

PUBLICACIÓN 

INVITACIÓN 

14 de 

septiembre 

de 2022. 

http://colombiacompra.gov.co Colombia 

Compra Eficiente plataforma SECOP II. 

 

mailto:tesoreria@colmayor.edu.co
mailto:proveedores@colmayor.edu.co
http://colombiacompra.gov.co/


 

 

 

TRAMITE FECHA LUGAR HORA 

OBSERVACIONES A 

LA INVITACIÓN 

15 de 

septiembre 

de 2022. 

http://colombiacompra.gov.co Colombia 

Compra Eficiente plataforma SECOP II. 

Hasta las 2:00 

P.M. del 15 de 

septiembre de 

2022. 

PLAZO PARA 

MANIFESTACIÓN DE 

INTERÉS  DE 

LIMITAR LA 

CONVOCATORIA A 

MIPYMES 

15 de 

septiembre 

de 2022. 

http://colombiacompra.gov.co Colombia 

Compra Eficiente plataforma SECOP II. 

Hasta las 2:00 

P.M. del 15 de 

septiembre de 

2022. 

RESPUESTA A 

OBSERVACIONES 

y/o ADENDAS 

15 de 

septiembre 

de 2022. 

http://colombiacompra.gov.co Colombia 

Compra Eficiente plataforma SECOP II. 

 

PUBLICACIÓN DEL 

AVISO  DE 

LIMITACIÓN   A 

MIPYMES O SI 

PODRÁ PARTICIPAR 

CUALQUIER 

INTERESADO 

15 de 

septiembre 

de 2022. 

  

RECEPCIÓN DE 

OFERTAS Y 

REQUISITOS 

HABILITANTES 

16 de 

septiembre 

de 2022. 

http://colombiacompra.gov.co Colombia 

Compra Eficiente plataforma SECOP II. 

Hasta          las 

12:00 M. 

(Debe ir en un 

solo PDF 

unificado, la 

totalidad de 

los requisitos 

habilitantes y 

la propuesta 

económica). 

EVALUACIÓN DEL 

MENOR PRECIO 

16 de 

septiembre 

de 2022. 

http://colombiacompra.gov.co Colombia 

Compra Eficiente plataforma SECOP II. 

 

OBSERVACIONES 

AL INFORME DE 

EVALUACIÓN 

19 de 

septiembre 

de 2022. 

http://colombiacompra.gov.co Colombia 

Compra Eficiente plataforma SECOP II. 

Hasta las 2:00 

P.M. del 19 de 

septiembre de 

2022. 

http://colombiacompra.gov.co/
http://colombiacompra.gov.co/
http://colombiacompra.gov.co/
http://colombiacompra.gov.co/
http://colombiacompra.gov.co/
http://colombiacompra.gov.co/


 

 

 

TRAMITE FECHA LUGAR HORA 

RESPUESTA A LAS 

OBSERVACIONES 

AL INFORME DE 

EVALUACIÓN 

20 de 

septiembre 

de 2022. 

http://colombiacompra.gov.co Colombia 

Compra Eficiente plataforma SECOP II. 

 

COMUNICACION DE 

ACEPTACION 

20 de 

septiembre 

de 2022. 

http://colombiacompra.gov.co Colombia 

Compra Eficiente plataforma SECOP II. 

 

EXPEDICIÓN DE 

GARANTÍAS 

EXIGIDAS 

Dentro de 

los tres (03) 

días hábiles 

siguientes a 

la 

publicación 

de la Carta 

de 

Aceptación. 

http://colombiacompra.gov.co Colombia 

Compra Eficiente plataforma SECOP II. 

 

 
 

5. LUGAR PARA ENTREGA DE OFERTAS 
 

El Proponente debe presentar su oferta a través del SECOP II de acuerdo con lo establecido 
en esta sección, para lo cual debe estar previamente registrado en esta plataforma. 

 

Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se encuentran 
en el manual de uso del SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder a través de la 
página web de Colombia Compra Eficiente, disponible en el siguiente enlace: 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/ El Proponente debe ingresar al enlace SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii Posteriormente, el Proponente debe acceder al 
SECOP II para Proveedores https://www.colombiacompra.gov.co/consulta-en-el-secop- 
ii/como-usar-el-secop-ii-provedores y en la parte inferior, podrá descargar el “paso a paso de 
las diferentes actividades que deben adelantar los proveedores en Plataforma”. 

 

El Proponente debe presentar su oferta en la fecha establecida en el Cronograma ingresando 
al “Área de trabajo del proceso”, suscribiéndose al presente Proceso de Contratación y 
creando su oferta en el SECOP II. Tenga en cuenta que la sección “Presentación de 
observaciones y ofertas”, explica cómo crear ofertas en SECOP II por parte del Proveedor. 

 
Se debe cotizar la totalidad de los ítems solicitados en el lote, con especificaciones técnicas 
requeridas, tal cual lo exige esta invitación pública y la propuesta no debe sobrepasar el 
presupuesto oficial, de lo contrario se considerará como una causal de rechazo de la oferta. 

 
Nota: Los documentos y reportes de fallas en el servicio de la herramienta SECOP II se 
deberán hacer al correo electrónico minimacuantiaiucma@colmayor.edu.co Dando 

http://colombiacompra.gov.co/
http://colombiacompra.gov.co/
http://colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/consulta-en-el-secop-ii/como-usar-el-secop-ii-provedores
https://www.colombiacompra.gov.co/consulta-en-el-secop-ii/como-usar-el-secop-ii-provedores
mailto:minimacuantiaiucma@colmayor.edu.co


 

 

cumplimiento a lo dispuesto en el protocolo de indisponibilidad definido por Colombia Compra 
Eficiente, que entró en vigor desde el 19 de noviembre de 2018, se informa a los posibles 
oferentes el manejo de las situaciones cuando se presente alguna indisponibilidad de la 
plataforma SECOP II. 

 
Para efectos de unificar las dos situaciones nos permitimos indicar los procedimientos para 
cada una de ellas así: 

 
Fallas generales: son aquellas que afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se 
presentan para todos sus usuarios. Si se presentan estas fallas, Colombia Compra Eficiente 
expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, y la fecha y hora de terminación. El 
certificado se publicará cuando sea superada la falla en un plazo máximo de tres horas 
siguientes a la terminación de esta en el siguiente enlace 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-II 

 

Fallas particulares: son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o 
usuario en particular y que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de 
contratación en específico. Estos casos particulares son certificados por la Mesa de servicio 
de Colombia Compra Eficiente mediante un correo electrónico que responde al caso radicado 
por el Proveedor o Entidad Estatal a través del formulario de soporte disponible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte. En el correo Colombia 
Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye el certificado 
que habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al Proveedor, para hacer uso del Protocolo de 
indisponibilidad. 

 
El protocolo de indisponibilidad que resumimos en este aparte aplica cuando se presentan 
fallas dentro de las cuatro (4) horas calendario previo al evento, y en el caso de la subasta, 
durante la ejecución de esta. 

 

Cuando se presente una falla general con certificado de indisponibilidad o Falla Particular 
certificada, no se debe hacer uso de los mensajes del SECOP II como mecanismo de 
comunicación hasta tanto no se certifique que se superó la falla, ya que los mensajes podrían 
estar afectados por esta y no llegar, o llegar con retraso. 

 
6. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL PROPONENTE: 

El proponente tendrá las siguientes obligaciones: 
 

a) Presentar la propuesta acorde al numeral 2. (Condiciones técnicas requeridas, que 
contenga, el detalle, cantidad, unidad de medida, clasificador de bienes y servicios – cuarto 
nivel, valor unitario, IVA y valor total), además que tenga remitente, destinatario, fecha, 
condiciones comerciales, vigencia de la cotización y firmada por el oferente, de lo contrario, 
no se evaluará. 

 
b) Prestar el servicio acorde con las directrices emitidas por el supervisor y con las 
especificaciones y calidades descritas en la invitación y propuesta del Contratista. La entrega 
incluye colocar los bienes puestos en funcionamiento en el sitio determinado por el supervisor 
del contrato. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-II
http://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte


 

 

c) Estar dispuesto y disponible para los requerimientos que efectúe la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia. 

 
d) Suscribir y allegar los documentos (facturación) que hacen parte del contrato. 

 
e) Facturar acorde a lo entregado y recibido a satisfacción por la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia y a los precios ofertados y aceptados por la Institución al 
proponente. 

 
 

7. CONDICIONES ESENCIALES DEL FUTURO CONTRATO 
 

La oferta y su aceptación constituyen el contrato. 

7.1 LUGAR DE EJECUCIÓN: Ciudad de Medellín 

7.2. PLAZO DE EJECUCIÓN: El intercambio de experiencia se realizará durante los días 

23,24 y 25 de septiembre de 2022, previa aprobación de las garantías y expedición del 
registro presupuestal. 

 
7.3. MULTAS: en caso de incumplimiento parcial o mora en el cumplimiento de las 
obligaciones por parte del CONTRATISTA, este pagará a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 
multas sucesivas del 1% del valor del contrato por cada día de mora. Si el CONTRATISTA 
incurre en una de las causales de multa, este autoriza a la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA 
para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que 
se le adeude al CONTRATISTA, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía 
de cumplimiento del contrato. La multa se impondrá conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes y reglamentarias. 

7.4. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: en caso de declaratoria de incumplimiento total o 
parcial del contrato, la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA hará efectiva la cláusula penal 
pecuniaria, la cual tendrá un monto del quince por ciento (15%) del valor de este contrato y 
se considerará como pago parcial de los perjuicios causados a la INSTITUCION 
UNIVERSITARIA quien efectuará la deducción de las sumas que al CONTRATISTA le 
adeude por cualquier concepto a partir de los pagos pendientes, si los hay, o se hará efectiva 
de la garantía de cumplimiento del contrato. Si lo anterior no es posible, se cobrará por la vía 
judicial correspondiente. Con todo, la cláusula penal se impondrá conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes y 
reglamentarias. Lo anterior, sin perjuicio de reclamar judicialmente los daños y perjuicios 
adicionales no cubiertos por el monto de la sanción pecuniaria. 

7.5. POTESTADES EXORBITANTES: en las tipologías contractuales dispuestas en el 
numeral 2 del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, con la mera presentación de la propuesta, se 
entenderán pactadas entre las partes las cláusulas de caducidad, terminación, interpretación 
y modificación unilaterales, las cuales se decretarán en los términos dispuestos por el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

En el presente contrato se incluyen las cláusulas excepcionales a las que hace referencia el 
artículo 14 de la Ley 80 de 1993. 



 

 

7.6 SUPERVISOR. La supervisión será ejercida por la Vicerrectora de Investigación y 
Extensión y de la Directora de Extensión Académica y Proyección Social, con apoyo a la 
supervisión del Coordinador de la Unidad de Convenios y Contratos y el Profesional de Apoyo 
Presupuesto Participativo para el convenio interadministrativo 4600091753 de 2021 del área 
de Extensión Académica de la institución, por ser estas las dependencias que se encuentran 
en relación directa relación con las actividades a desarrollar y/o los bienes a suministrar, 
quien deberá realizar el control y vigilancia adoptado por el Colegio Mayor de Antioquia. Para 
tal efecto, se tendrá en cuenta el contenido de la Resolución No. 106 del 30 de abril de 2021. 

7.7. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder total o 
parcialmente el presente contrato, ni subcontratar servicios objeto del mismo a persona 
alguna, salvo autorizaciónescrita de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA. 

EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente los derechos crediticios, salvo 
autorización expresa de la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA. 

7.8. ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA: de conformidad con el artículo 2.2.2.1.8.5. del Decreto 1082 de 2015 se hizo un 
estudio de los tratados, y se señala que a la Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia le aplica el Tratado de Libre Comercio con el Triángulo del Norte estipulada en el 
Capítulo 11. En este sentido, se le aplica el acuerdo específico entre Colombia-Guatemala y 
Colombia-El Salvador, según lo pactado en el Anexo 11.1. del acuerdo comercial. 

 

7.9. GARANTÍAS: de conformidad con lo preceptuado en el artículo 7 de la ley 1150 de 2007 
y el Decreto 1510 de 2013 artículo 116 Numeral 3 y 6, Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 
articulo 2.2.1.2.3.1.7, el contratista adjudicatario deberá constituir garantía única en una 
compañía de seguros legalmente reconocida en Colombia, en la que se ampare lo siguiente: 

7.9.1. Para la adjudicación: 

Garantía de seriedad de la oferta. La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente 
desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del 
contrato y su valor debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor de la oferta. 

7.9.2. Para la ejecución: 

Cumplimiento. Que cubrirá a la Institución de los perjuicios derivados de: a) incumplimiento 
total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista, b) el 
cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista, c) los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando 
el contrato no prevé entregas parciales y d) el pago del valor de las multas y la cláusula penal 
pecuniaria. Esta garantía se constituirá por el quince por ciento (15%) del valor del contrato, 
con una vigencia igual a la del plazo del contrato y seis (6) meses más. 

Calidad del servicio. Que cubrirá a la Institución por los perjuicios derivados de la deficiente 
calidad del servicio prestado. Esta garantía se constituirá por el diez por ciento (10%) del 
valor del contrato, con una vigencia igual a la del contrato y seis (6) meses más. 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Que 
cubrirá a la Institución de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones 
laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio 



 

 

nacional para la ejecución del contrato amparado. Esta garantía se constituirá por el quince 
por ciento (15%) del valor total del contrato y deberá extenderse por el plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

Garantía de responsabilidad civil extracontractual: La responsabilidad extracontractual 
de la administración derivada de las actuaciones, hecho u omisiones de sus contratistas o 
subcontratistas. Esta garantía se constituirá por 200 SMMLV y una vigencia igual a la del 
plazo del contrato. Según el Decreto 1082 de 2015, y su artículo 2.2.1.2.3.1.17. 

 
La aprobación de la póliza por parte del Coordinador Jurídico de la Institución es requisito 
indispensable para iniciar con la ejecución del contrato. 

 
 

8. REQUISITOS HABILITANTES 
 

8.1 CAPACIDAD LEGAL: 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, así como aquellas que 
conforman consorcios o uniones temporales, que no se encuentren dentro de las 
inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, 
en el Decreto 1510 de 2013 y demás normas que las modifiquen o adicionen, que no se 
encuentren reportadas en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de 
la República. Las personas jurídicas deberán acreditar una permanencia igual al plazo del 
contrato y un año más, acorde con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

 

SI ES PERSONA JURÍDICA 

 

• Copia del RUT 

• Copia de Cédula de Representante Legal. 

• Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio del 
domicilio principal, con fecha de expedición no superior a (30) días anteriores a la entrega 
de las propuestas, cuyo objeto social incluya el objeto de la presente convocatoria. 

• Certificado suscrito por el revisor fiscal o representante legal acreditando el pago de los 
aportes de seguridad social y parafiscales, durante los 6 meses anteriores a la celebración 
del contrato correspondiente a esta contratación, o durante la vigencia de la sociedad si 
esta fuere menor. (Art. 50, Ley 789 de 2002 “Reforma Laboral”). En caso de que el 
certificado sea suscrito por el revisor fiscal, se deberá aportar la siguiente documentación: 
copia de la cédula de ciudadanía del revisor fiscal, copia de su tarjeta profesional y 
certficado expedido por la junta central de contadores con vigencia no superior a tres (3) 
meses. 

• No estar incurso en causales de inhabilidad, incompatibilidades o prohibiciones, para lo 
cual aportarán declaración en la cual el representante legal certifica que la persona jurídica 
que representa y que él, no se encuentran incursos en las causales indicadas. 

• El certificado de paz y salvo fiscal de la Contraloría General, tanto de la sociedad como 
del representante legal. Tener en cuenta que el certificado de la sociedad se debe 
consultar con el dígito de verificación del NIT. 

• El certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación tanto 
de la sociedad como del representante legal. 



 

 

• El certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional (conforme a lo establecido 
en el artículo 94 del Decreto 019 de 2012). 

• Constancia de verificación en el registro Nacional de medidas correctivas de la Policía (Ley 
1801de 2017). 

• Garantía de seriedad de la oferta. 

SI ES PERSONA NATURAL 
 

• Fotocopia del RUT 

• Fotocopia de la cédula para los nacionales colombianos o con la cédula de extranjería o 
el pasaporte para los extranjeros. 

• Matricula mercantil cuyo objeto permita la celebración del objeto de contrato con fecha de 
expedición no superior a (30) días anteriores a la entrega de las propuestas. 

• Documento suscrito por el proponente que acredite el pago de seguridad social, durante 
los 6 meses anteriores a la celebración del contrato correspondiente. En caso de tener 
personal a su cargo, deberá aportar la certificación del pago de sus aportes, junto con la 
del personal a su cargo. (Art. 50, Ley 789 de 2002 “Reforma Laboral”). 

• No estar incurso en causales de inhabilidad, incompatibilidades o prohibiciones, para lo 
cual aportará declaración en la cual certifica que él no se encuentra incurso en las 
causales indicadas. 

• El certificado de paz y salvo fiscal de la Contraloría General. 

• El certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. 

• El certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional (conforme a lo establecido 
en el artículo 94 del Decreto 019 de 2012). 

• Constancia de verificación en el registro Nacional de medidas correctivas de la Policía 
(Ley1801 de 2017). 

• Garantía de seriedad de la oferta. 

 
9. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 
Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas cuando 
por su contenido, impidan la selección objetiva, especialmente en los siguientes casos: 

 

1) Cuando alguno de los participantes se encuentre en algunas de las causales de 
inhabilidad,incompatibilidad o prohibición previstas en la ley. 

 

2) Cuando el objeto social del proponente, tanto persona natural como jurídica o integrante 
de consorcio o unión temporal, no corresponda al objeto del presente proceso de 
selección. 

 
3) Cuando la propuesta sea presentada después de la fecha o/y hora de cierre establecida 

y/o en sitio diferente al establecido en la presente invitación. 
 

4) Cuando una vez el oferente requerido para subsanar, con la información o 
documentación allegada se mejore la propuesta y/o modifique. 

 

5) Cuando se presente la propuesta sometida al cumplimiento de cualquier condición o 



 

 

modalidad que represente un condicionamiento para la Entidad. 
 

6) Cuando la oferta económica final supere el presupuesto oficial estimado. 
 

7) Cuando el proponente no dé respuesta o no responda de manera satisfactoria a los 
requerimientos y/o solicitudes de aclaración o precisión de la oferta, formulados por la 
Institución contratante, dentro del término perentorio señalado para tal efecto. 

 

8) La no presentación de la Oferta Económica. 
 

9) Cuando la propuesta sea presentada de forma parcial o incompleta, o se deje de incluir 
información o documentos que, de acuerdo con la Invitación Pública, se consideren 
necesarios tanto para la presentación como para la comparación de las propuestas. 

 
10) Cuando el valor de la oferta sea considerado artificialmente bajo, de conformidad con el 

precio previamente establecido por los designados para la verificación y evaluación de 
las propuestas, y una vez requerido el oferente, no justifique objetivamente el valor. 

 
11) Cuando la propuesta no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas exigidas en 

la presente invitación. 
 

12) Cuando no se cotice la totalidad de los ítems solicitados. 
 

13) Cuando las ofertas no sean presentadas a través del SECOP II, es decir, que sean 
presentadas en medios físicos o através de correo electrónico. 

 
14) Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la oferta. 

 
15) Cuando el oferente no considere las modificaciones que mediante Adenda haya hecho 

la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia o por no retirar y presentar 
nuevamente la oferta cuando se expida una Adenda que modifique las condiciones 
técnicas del proceso. 

 
16) Cuando no se subsanen oportunamente los requisitos habilitantes exigidos en la 

Invitación Pública. 

 
10. FACTORES DE CALIFICACIÓN 

 
Se seleccionará la oferta más baja sobre precios unitarios, IVA incluido, previo cumplimiento 
de las especificaciones determinadas en la invitación; procediéndose a la verificación de los 
requisitos habilitantes, en caso de no cumplimiento se verificará los requisitos habilitantes de 
la propuesta que ocupa el segundo lugar y así sucesivamente. 

 
11. ADJUDICACIÓN 

 
Se adjudicará el presente proceso de selección, al proponente que haya cumplido requisitos 
habilitantes y haya presentado el menor precio, conforme a lo establecido en esta invitación. 



 

 

El proponente con la presentación de la propuesta acepta todas las condiciones técnicas 
establecidas en la invitación y en el estudio previo, por tanto, debe dar estricto cumplimiento. 

 
12. EMPATE EN EL MENOR PRECIO 

 

Cuando se presente empate entre dos proponentes según el artículo 35 de la ley 2069, se 
tendrán en cuenta como factores de desempate las siguientes reglas de forma sucesiva: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 
de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de 
la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener 
dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o 
servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los 
elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo 
que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio 
de desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir,  
la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la 
declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 
verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente, 
En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir 
el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez 
civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 



 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona juridica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, 
de acuerdo con los dos incisos anteriores, 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate, 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, 
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad 
de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 
son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 



 

 

proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no 
es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 
además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 



 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina 
de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación 
en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la 
Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto 
de las personas desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en 
proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el 
efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de 
la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad 
de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el 
revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos 
de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 



 

 

manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando 
los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) 
en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de 
los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 

7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal 
de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate 
se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 



 

 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan 
la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por 
lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, 
según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en 
el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, 
para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, 
ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8 del presente artículo; 



 

 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente 
plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito 
por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el 
empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los 
factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Tu rismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del 
Proceso de Contratación. 

Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a 
todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de 
la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana. 



 

 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 
de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 
o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto 
que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de 
sus trabajadores o socios o accionistas. 

13. DECLARACIÓN DE DESIERTO 
 

La Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, declarará desierto el presente 
proceso de selección en el evento de que no se presente ningún proponente o ninguna 
propuesta se ajuste a las condiciones establecidas en la invitación y, en general, cuando 
existan motivos que impidan o imposibiliten la selección objetiva del contratista. Tal 
declaración se efectuará mediante comunicación en la que se señalarán expresa y 
detalladamente las razones que han conducido a tomar tal decisión, publicándose en el 
SECOP. 

 

14. ACLARACIONES U OBSERVACIONES: 
 

Las aclaraciones y observaciones a la Invitación deberán formularse a través de la plataforma 
SECOP II, dentro del plazo comprendido entre la publicación de la Invitación y hasta el tiempo 
establecido para el efecto en el cronograma del proceso de selección, cualquier interesado 
podrá solicitar por escrito mediante la plataforma transaccional SECOP II, aclaraciones 
adicionales, las que serán resueltas y debidamente publicadas en el SECOP II. 

 

Atentamente, 

 
 

Diana Patricia Gómez Ramírez. 

Secretaria General. 
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